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Distrito de San Salvador y Capital de la República, 28 de octubre del 2025.

Acuerdo n.° 2774

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud

Considerando:

I. Que de acuerdo al numeral 2 del artículo 42 del Reglamento Interno del Órgano
Ejecutivo y numeral 4 del artículo 41 del Código de Salud, corresponde al Ministerio de
Salud, la organización, reglamentación, emisión de normas y técnicas, así como la
coordinación del funcionamiento y las atribuciones de los servicios técnicos y
administrativos de sus dependencias, que permitan el resguardo de la salud de la
población.

II. Que de acuerdo a los artículos 129, 130, 131 y 162 del Código de Salud corresponde al
Ministerio de Salud efectuar acciones contra las enfermedades transmisibles y zoonosis,
teniendo a su cargo el control de ellas, y dentro de las cuales se encuentran la
enfermedad de chagas.

III. Que la Ley de Procedimientos Administrativos regula los requisitos de validez y eficacia
de las actuaciones administrativas y el ejercicio de la potestad normativa de la
Administración Pública, incluyendo la obligación para las instituciones de adecuar sus
normativas a dicha ley.

IV. Que es necesario desarrollar un procedimiento que regule las acciones de vigilancia y
control de la enfermedad de chagas por parte del Ministerio de Salud.

Por tanto, en uso de las facultades legales, acuerda emitir el siguiente:

Procedimiento para la vigilancia y control de la enfermedad de
chagas
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I. Introducción

Este procedimiento establece las acciones técnicas, operativas y administrativas para la
vigilancia, diagnóstico, control vectorial y seguimiento de casos de la enfermedad de
Chagas en El Salvador. Su aplicación busca prevenir la transmisión vectorial,
transfusional y congénita; asimismo, mejorar la detección oportuna de casos agudos y
crónicos, y fortalecer la capacidad institucional para responder de forma integral, en
concordancia con los lineamientos del Ministerio de Salud.

II.Objetivo

Establecer los procedimientos para la vigilancia y la reducción del riesgo de transmisión
de la enfermedad de Chagas, mediante la identificación precoz de casos, la notificación
oportuna, la ejecución de acciones de control rutinario y de foco, la vigilancia
entomológica activa y pasiva a nivel nacional.

III. Alcance

El presente procedimiento es de obligatorio cumplimiento para el personal de la DISAM

y sus delegados, en el ejercicio de sus funciones, así como a todas las personas

naturales o jurídicas, públicas o privadas involucradas en la vigilancia y la reducción del

riesgo de transmisión de la enfermedad de Chagas, dentro del territorio nacional.

El procedimiento inicia con la notificación del caso sospechoso de enfermedad de

Chagas y finaliza con el registro de las actividades en los sistemas oficiales y la

evaluación de impacto de las acciones de control vectorial. Aplica a todos los niveles

del sistema nacional de salud involucrados en la vigilancia de la enfermedad transmitida

por triatominos.

IV. Responsabilidades

Personal de vectores Nivel Superior UVETV: asegurar la activación del protocolo de
respuesta en las primeras 24 horas.

Personal de vectores / ITSA / Promotor de salud nivel regional y SIBASI: realiza visita
domiciliar, inspección intra y peri domiciliar, rociado residual, búsqueda activa, encuesta,
pesquisa de triatominos en viviendas. Desarrollan actividades de promoción de la salud
en comunidad y en el establecimiento de salud. Registra información técnica en el
sistema VIGEPES, coordina controles de calidad y evalúa impacto trimestral de las
intervenciones.
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Jefe del Personal de vectores / Supervisor ITSA / jefe promotor de salud: evaluación de
impacto de las intervenciones. Actualizan mapas entomológicos y se consolida el
resumen mensual de acciones y los reportes a nivel local.
Entomólogo del SIBASI: se identifican taxonómicamente las características de
triatominos recolectados y se aplican medidas de bioseguridad.

V.Definiciones y siglas

Definiciones

Control de foco: Intervención inmediata en el entorno del caso sospechoso o
confirmado para cortar la cadena de transmisión.
Encuesta basal: Levantamiento entomológico en el 100% del AGI del establecimiento
de salud.
Triatomino: Insecto vector del Trypanosoma cruzi, agente causal de la enfermedad de
Chagas.

Siglas y Acronimos

AGI: Área geográfica de influencia.
ITSA: Inspector técnico en salud ambiental.
SIBASI: Sistema Básico de Salud Integral.
UVETV: Unidad de Vigilancia de Enfermedades Transmitidas por Vectores.
VIGEPES: Sistema de Vigilancia Epidemiológica Sanitaria.

VI. Contenido técnico

A.1. Consideraciones especiales

 La notificación debe realizarse en las primeras 24 horas desde la sospecha o
confirmación del caso.

 Las acciones de control deben incluir inspección entomológica intra y peri
domiciliar en la vivienda del caso y comunidad, si se encuentran triatominos o
evidencias de la existencia del vector se debe aplicar rociado con criterio de riesgo,
educación para la salud, búsqueda activa de casos.

 Se recomienda realizar encuestas entomológicas basales en el 100% de viviendas de
áreas priorizadas.

 Las actividades deben adaptarse a contextos rurales y periurbanos, considerando
factores socioculturales y condiciones habitacionales.

 La evaluación de impacto del control debe realizarse cada tres meses, según
indicadores establecidos.

 La manipulación del vector debe cumplir estrictamente con medidas de
bioseguridad.
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A.2. Marco normativo

 Norma técnica para el abordaje integral de enfermedades transmitidas por vectores
y zoonosis.

 Lineamientos técnicos para la prevención, vigilancia y control de la enfermedad de
Chagas.

 Formulario 1. Vigilancia entomológica para el control de triatominos, información de
campo a nivel local.

 Formulario 2. Resumen de vigilancia entomológica de triatominos de nivel local a
SIBASI.

 Formulario 3. Resumen de vigilancia entomológica de triatominos de SIBASI a
región y Nivel Superior.

 Formulario 4. Flujograma de notificación de chinche.
 Formulario 5. Registro de chinches analizadas.
 Formulario 6. Resumen de actividades antivectoriales para el control de la

enfermedad de Chagas.

A.3. Descripción de las actividades del procedimiento

Vigilancia y control de la enfermedad de Chagas

n.° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa

1
Personal de
vectores nivel
central UVETV

Asegurar la activación
del protocolo de
respuesta en las
primeras 24 horas

Recibido el reporte de caso, activa el
protocolo de respuesta en las primeras
24 horas

Normativa 1 y 2

2

Personal de
vectores / ITSA /

Promotor de Salud
nivel regional y

SIBASI

Realiza el control de
foco y vigilancia
entomológica

Realiza visita domiciliar, inspección intra
y peridomiciliar, rociado residual,
búsqueda activa, encuesta, pesquisa de
triatominos en viviendas.

Normativa 1 y 2
Formularios 1, 2,

3 y 4

3

Jefe del personal
de vectores /

Supervisor ITSA /
Jefe promotor de

salud

Evaluación de
impacto de las
intervenciones

Después de realizado el control de foco,
se evalúa su impacto y se da
seguimiento a las acciones.
¿Pasa la evaluación?
Si: Pasa a la actividad 4
No: Regresa a la actividad 2

Normativa 1 y 2
Formularios 1, 2 y

3

4

Personal de
vectores / ITSA /

Promotor de salud
nivel regional y

SIBASI

Realiza jornadas de
educación
comunitaria

Se desarrolla actividades de promoción
de la salud en comunidad y en el
establecimiento de salud.

Normativa 1 y 2
Formularios 1, 2 y

3
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5
Entomólogo del

SIBASI

Identifica
características del

vector

Se identifican taxonómicamente las
características de triatominos
recolectados y se aplican medidas de
bioseguridad.

Normativa 1 y 2
Formulario 5

6

Jefe del personal
de vectores /

Supervisor ITSA /
Jefe Promotor de

Salud

Actualiza sala
situacional

Se actualizan mapas entomológicos y se
consolida el resumen mensual de
acciones y los reportes a nivel local.

Normativa 1 y 2
Formulario 6

7

Personal de
vectores / ITSA /

Promotor de salud
nivel regional y

SIBASI

Realiza registro final
en sistema y
evaluación.

Registra información técnica en el
sistema VIGEPES, coordina controles de
calidad y evalúa impacto trimestral de las
intervenciones.

Normativa 1 y 2
Formulario 6

A.4. Diagrama de flujo

Figura 1: Diagrama de flujo “Procedimiento para la enfermedad de chagas”
Fuente: Elaboración propia por el Equipo de documentación y levantamiento de procesos y procedimientos

DISAM, 2025
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VII. Disposiciones finales

a) Sanciones por el incumplimiento

Es responsabilidad del personal del Ministerio de Salud, dar cumplimiento al presente
procedimiento, caso contrario se aplicarán las sanciones establecidas en la legislación
administrativa respectiva.

b) Revisión y actualización

El presente procedimiento será revisado y actualizado cuando existan cambios en su
desarrollo, cuando finalice su vigencia o se determine necesario hacer cambios por
parte del Titular.

c) De lo no previsto

Todo lo que no esté previsto en el presente Procedimiento, se resolverá a petición de
parte, por medio de escrito dirigido al Titular de esta Cartera de Estado, fundamentando
la razón de lo no previsto, técnica y jurídicamente.

VIII. Vigencia

El presente procedimiento entrará en vigencia a partir de la fecha de la firma del mismo,
por parte del Titular de esta Cartera de Estado.

Comuníquese.

Dr. Francisco José Alabi Montoya
Ministro de Salud Ad honorem
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IX. Anexos

Anexo 1: Formulario 1

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-188

Vigilancia entomológica para el control de triatominos, información de campo a
nivel local

Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 2: Formulario 2

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-189

Resumen de vigilancia entomológica de triatominos de nivel de local a SIBASI
Versión 01
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Anexo 3: Formulario 3

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-190

Resumen de vigilancia entomológica de triatominos de SIBASI a Región y nivel
superior

Versión 01

Página 1 de 1
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Formulario 4

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-191

Flujograma de notificación de chinche
Versión 01

Página 1 de 1

Fuente: Comité técnico institucional de enfermedades tropicales MINSAL
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Anexo 5: Formulario 5

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-192

Registro de chinches analizadas
Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 6: Formulario 6

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-193

Resumen de actividades antivectoriales para el control de la enfermedad de
Chagas

Versión 01

Página 1 de 1
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X. Historial de cambios

Versión

Origen
Responsable

Fecha del

cambio

Tipo de

modificación
Nueva versión

00 Director de Salud
Ambiental

No aplica No aplica Inicial
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